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En la Ciudad de Valencia, a veintiocho de diciembre dos mil diecisiete.

La Sala de lo Civil y Penal del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, integrada por los
Iltmos. Sres. Magistrados que al margen se indican, ha visto el recurso de apelación interpuesto contra la
Sentencia Nº 579/2017, de fecha 3 de octubre, dictada por la Sección 4ª de la Audiencia Provincial de Valencia ,
en su procedimiento abreviado Nº 86/2017, dimanante del procedimiento abreviado seguido ante el Juzgado
de Instrucción Nº 5 de Alzira con el numero 33/2017, por delito de lesiones.

Han intervenido en el recurso, en calidad de apelantes: D.  Iván  representado por la Procuradora de los
Tribunales Dª EVA GARCIA ANTICH y dirigido por el Letrado D. JOAQUIN COMINS TELLO, y como apelante
supeditada; GENERALI ESPAÑA, S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS representada por la Procuradora de los
Tribunales Dª MARIA ANTONIA FERRER GARCIA-ESPAÑA y dirigida por la Letrada Dª MARIA CLEMADES
PLANELLS, como apelados: el MINISTERIO FISCAL representado por el Iltmo. Sr. D. FRANCISCO GRANELL
PONS, y; D.  Melchor  representado por la Procuradora de los Tribunales Dª CRISTINA MELIO SOLER y dirigido
por el Letrado D. SALVADOR FERRER JUAN y; ha sido Ponente el Iltmo. Sr. D. Antonio Ferrer Gutiérrez, quien
expresa el parecer del Tribunal.

I.- ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- La sentencia recurrida, declara probados los hechos siguientes:

"Ha resultado probado y así se declara expresamente que  Iván  , español, con DNI núm.  NUM000  , mayor de edad
y con antecedentes penales no computables, sobre las 05.30 horas del día 20 de diciembre de 2015, cuando se
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encontraba ejerciendo funciones de vigilante de seguridad (servicio específico de admisión) en el Pub Cabaret,
de la localidad de Alzira, propiedad de  Simón  , se dirigió al interior del local, donde se estaba produciendo un
altercado, en el medio del cual se encontraba el cliente  Melchor  , de 26 años de edad. Una vez allí, y sin mediar
palabra,  Iván  cogió a este desde atrás por el cuello, haciéndole una llave, golpeándole fuertemente en el mentón,
arrastrándolo a la fuerza hacia la salida del local, donde le dejó caer al suelo.

Melchor  fue ayudado entonces por sus amigos acompañantes, quienes le trasladaron a urgencias al Centro
Salud de Sueca, donde fue asistido de las lesiones que presentaba tales como fisura en arco mandibular inferior,
fractura de varias piezas dentales y herida abierta en mentón (de bordes irregulares y con discreta pérdida
de sustancia). Sufrió también fractura bicondílea, intercondílea izquierda y subcondílea derecha y fractura
parasinfisaria mandibular izquierda, así como fracturas coronales de las piezas dentales 14, 15 y 16, 24, 25, 34,
35, 36, 42, 43, 45 y 46, de las cuales sólo la 16 tenía caries previa, perdiendo  Melchor  las piezas dentales 14, 35 y
36 y habiendo precisado finalmente también la sustitución de la pieza 24 por un implante de titanio. Por todo ello
precisó para su sanidad, además de una primera asistencia facultativa, de tratamiento farmacológico, quirúrgico
y rehabilitador. El tratamiento quirúrgico se hizo preciso por las múltiples fracturas mandibulares, haciéndose
necesario material de osteosíntesis en mandíbula, resultando tras todo ello una paresia postoperatoria del nervio
facial, recuperable con fisioterapia. La terapia rehabilitadora se realizó para conseguir funcionalidad de cara a la
apertura oral, con posterior ganancia para alcanzar masticación. El tiempo total invertido en estabilización de sus
lesiones fue de 186 días, de los que resultaron ser 90 días impeditivos para sus ocupaciones habituales, 95 días
no impeditivos, y 1 día de hospitalización, quedándole secuelas, valoradas en 7 puntos, consistentes en pérdida
anatómica de 3 piezas dentales (3 puntos), material de osteosíntesis en mandíbula (2 puntos) y cicatrices en
oreja derecha, con perjuicio estético ligero (2 puntos).

Melchor  , como consecuencia de estos hechos y los pertinentes tratamientos que tuvo que recibir, se vio
obligado a abonar la cantidad total de 8.556 euros a la mercantil DENTARAMA S.L., 26,46 euros en concepto
de medicamentos y 1.369 €, por el implante de la pieza nº 24, a PAVIA PARDO CLÍNICA DENTAL".

SEGUNDO.- El fallo de la sentencia apelada, tras su aclaración mediante auto de fecha 20 de octubre de 2017,
dice:

" QUE DEBEMOS CONDENAR Y CONDENAMOS A  Iván  , comoautor criminalmente responsable de un delito de
lesiones con deformidad, sin la concurrencia de circunstancia modificativa de la responsabilidad criminal, a la
penade 3 años, inhabilitación especial para el derecho de sufragio pasivo durante el tiempo de la condena y a la
prohibición de comunicación y de aproximación a la víctima  Melchor  , en cualquier lugar donde se encuentre,
así como acercarse a su domicilio, a sus lugares de trabajo y a cualquier otro que sea frecuentado por él, a una
distancia inferior a 200 metros, por un plazo de 5 años.

Igualmente, debemos condenar y condenamos a  Iván  al pago de las costas, incluidas las de la acusación
particular.

Asimismo se condena a  Iván  a que indemnice a  Melchor  en 8.512 euros por las lesiones, 1.000 euros por las
secuelas, 8.582,46 euros por los gastos en tratamientos, más 1.369 € por el importe del implante de la pieza
nº 24, con la responsabilidad civil subsidiaria de  Simón

Se declara asimismo la responsabilidad civil directa de COMPAÑÍA GENERALI ESPAÑA S.A. DE SEGUROS Y
REASEGUROS, aseguradora que deberá abonar a  Melchor  la indemnización fijada, menos la franquicia de 300€,
con los intereses moratorios del  art.20 de la Ley de Contrato de Seguro .

En cuanto a la parte de la indemnización que, por la cláusula de la franquicia, no ha de indemnizar la
Compañía Aseguradora (300 euros), devengará, desde la fecha de esta sentencia hasta el pago por  Iván  , o
subsidiariamente por el responsable civil subsidiario, un interés anual igual al legal del dinero incrementado en
dos puntos"  .

TERCERO.- Notificada dicha sentencia a las partes, por la Procuradora de los Tribunales Dª EVA GARCIA
ANTICH en nombre y representación de D.  Iván  , se interpuso contra la misma recurso de apelación ante el
órgano judicial que la dictó, por los motivos que desarrolla ampliamente en su correspondiente escrito.

CUARTO.- Recibido el escrito de formalización del recurso, se dio traslado del mismo a las demás partes
por un plazo común de diez días para la presentación, en su caso, de los correspondientes escritos de
impugnación o de adhesión al recurso. Por resultado del cual la Procuradora de los Tribunales Dª MARIA
ANTONIA FERRER GARCIA-ESPAÑA en nombre y representación de GENERALI ESPAÑA, S.A. DE SEGUROS Y
REASEGUROS presentó recurso de apelación supeditado al anterior y el MINISTERIO FISCAL y la Procuradora
de los Tribunales Dª CRISTINA MELIO SOLER en nombre y representación de D.  Melchor  presentaron escrito
impugnado el recurso formulado. Transcurrido el término conferido al efecto, se elevaron a este Tribunal
Superior de Justicia los autos originales con todos los escritos presentados.
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QUINTO.- Recibidas las actuaciones se acordó el registro y formación del presente rollo, siendo designado el
Magistrado ponente que turno correspondía, así como la composición de los restantes miembros del Tribunal.
Toda vez que la representación de D.  Iván  , solicito la práctica de dos medios de prueba, consistente en la
declaración de testifical de D.  Bartolomé  y D.  Clemente  , que por causa ajenas a su voluntad no fueron
practicadas ante la Audiencia Provincial, por auto de fecha 30 de noviembre de 2017 se acordó no admitir la
práctica de dichos medios probatorios. Señalándose seguidamente el día 21 de diciembre para la deliberación,
votación y fallo de la causa al no entenderse que existieran méritos que justificasen la celebración de vista
pública.

II. HECHOS PROBADOS

Se aceptan los hechos declarados probados en la Sentencia apelada, que han quedado anteriormente
transcritos.

III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS

PRIMERO.- El presente recurso se funda en una supuesta infracción de ley del artículo 846 bis c) apartado b) de
la Ley de Enjuiciamiento Criminal por aplicación indebida del articulo 147 y 150 del Código Penal , cuestionando
de un lado la autoría de los hechos y en definitiva la valoración de la prueba que efectúa la sentencia, según
la cual fue precisamente la intervención del acusado, hoy recurrente, quien determinó de forma personal y
directa el resultado lesivo, al entender que no se han valorado de forma adecuado los diferentes testigos que
deponen durante el acto del juicio oral, puestos en relación con el informe médico forense. A lo que une de
otro lado, la inexistencia del dolo necesario que permita imputar ese resultado al acusado, el cual, en su caso,
entiende nunca podría ser calificado a tenor del artículo 150 del Código Penal , a la vista de la moderna doctrina
jurisprudencial existente en materia de pérdida de piezas dentales. Cuestionando así en definitiva: la autoría;
el dolo; la valoración de la prueba y; la calificación jurídica de los hechos.

Con carácter previo debemos señalar que nos encontramos en el ámbito de un recurso admitido al amparo
del artículo del articulo 846 ter de la LECr , que expresamente a efectos de regular su ámbito y trámites
nos remite a los articulo 790 , 791 y 792 de dicho texto legal , lo que determina que nos encontremos
ante un recurso ordinario, en el que en consecuencia no existe limitación alguna en orden a las causas que
pueden ser invocadas, como resulta claramente del citado artículo 790, en cuyo número 2º expresamente
señala " el escrito de formalización del recurso se presentará ante el órgano que dicto la resolución que
se impugne, y en él se expondrán, ordenadamente, las alegaciones sobre quebrantamiento de las normas y
garantías procesales, error en la apreciación de las pruebas o infracción de normas del ordenamiento jurídico en
las que se base la impugnación ". Y es más, fue precisamente la inexistencia de un recurso de esta naturaleza
frente a las resoluciones dictadas por nuestras Audiencias Provinciales en primera instancia, lo que motivó
su introducción. Lo que lo aleja completamente del marco del recurso de apelación interpuesto frente a las
resoluciones dictadas en el ámbito del procedimiento del jurado, regulado en los artículos 846 bis a) y ss.
de la LECr , que pese a su denominación, posee la naturaleza de extraordinario, de tal suerte que existe una
limitación respecto de las causas en que se puede fundar el mismo, que quedan circunscritas a cualquiera de
las que se recogen en el artículo 846 bis c). Por lo que hemos de entender la mención que hace el recurrente al
apartado b) de este último precepto como totalmente improcedente, siendo suficiente y totalmente admisible
su cuestionamiento directo de la valoración de la prueba (por cierto prácticamente excluido dentro del ámbito
del jurado) del dolo y la calificación jurídica, en que en definitiva se centra su recurso.

SEGUNDO.- El recurrente distingue en su recurso de un lado la eventual autoría del acusado Sr.  Iván  , y de otro
lado la valoración de la prueba llevada a cabo por la Audiencia Provincial, centrándose en los aspectos fácticos
de la cuestión, que podemos entender íntimamente relacionados y que por tanto nos permitirá analizarlos de
forma conjunta.

En orden a la valoración de la prueba, tal como señala la STS núm. 762/2017 de 27 de noviembre , existe una
reiterada doctrina de ese alto Tribunal, que aun cuando se refiere al recurso de casación podremos entender
de aplicación en el ámbito del recurso que ahora nos encontramos, según la cual salvo en supuestos en que
se constate que han adoptado unas conclusiones irracionales o arbitrarias, este cauce no está destinado a
suplantar la valoración que ha efectuado el Tribunal sentenciador tras la directa apreciación de las pruebas
propuestas, como las declaraciones testificales o las manifestaciones de los imputados o coimputados, así
como los dictámenes periciales, ni realizar un nuevo análisis crítico del conjunto de la prueba practicada
para sustituir la valoración del órgano a quo por la del recurrente o por la de la Sala, siempre que aquel
haya dispuesto de prueba de cargo suficiente y válida, y la haya valorado razonablemente. Es decir, que no
nos corresponde tras el examen de unas pruebas practicadas en la instancia, en definitiva que no hemos
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presenciado, formarnos una convicción de lo ocurrido, para a partir de ella comprobar hasta qué punto
es coincidente con aquella de la que parte el Tribunal en su sentencia. Lo que ha de examinarse es, en
primer lugar, si la valoración del Tribunal sentenciador se ha producido a partir de unas pruebas de cargo
constitucionalmente obtenidas, legalmente practicadas y de suficiente contenido incriminatorio, y, en segundo
lugar, si dicha valoración es homologable por su propia lógica y razonabilidad. En definitiva constatar si
la sentencia objeto de recurso se funda en una prueba de cargo suficiente, constitucionalmente obtenida,
legalmente practicada y racionalmente valorada.

A partir de estas premisas observamos como la sentencia parte en sus razonamientos de la declaración de la
propia víctima, para a partir de ella analizar hasta que punto sirven de corroboración, de un lado, los diferentes
testigos que deponen en la vista, y de otro lado, los elementos objetivos que pone en evidencia el informe
pericial practicado.

Esta totalmente admitido por nuestros tribunales la plena validez de la declaración de la víctima como prueba
de cargo, para cuya valoración la jurisprudencia de nuestro Tribunal Supremo ha ido estableciendo una serie de
parámetros o notas, que sin constituir un elenco cerrado, ni un requisito esencial, de tal suerte que eliminado
uno debe entenderse necesariamente decaída la prueba, sino como unas normas de experiencia lógicas
que se han demostrado como útiles a fin de valorar la credibilidad de dicho testimonio, parámetros que en
definitiva tienden a analizarlo desde la perspectiva de su credibilidad subjetiva, de su credibilidad objetiva y
de la persistencia en la incriminación. Criterios de valoración, que tradicionalmente vienen concretándose en;
la ausencia de incredibilidad subjetiva, derivadas de relaciones entre agresor y víctima u otras circunstancias;
persistencia en la incriminación a lo largo de las sucesivas declaraciones y, en la medida posible, que el
testimonio incriminatorio aparezca corroborado por otros elementos probatorios ajenos a la declaración de la
víctima ( STS núm. 762/2017 de 27 de noviembre y 722/2017 de 7 de noviembre ).

En esta línea la defensa parte de la tesis fáctica de que el resultado lesivo no deriva de la actuación del acusado,
sino de un enfrentamiento previo, añadiendo que por la forma en que depone la víctima está demostrando
una gran animadversión hacia aquel. Poniendo de manifiesto que en sus primeras declaraciones, tanto ante la
Guardia Civil como ante el instructor, el lesionado reconoció haber recibido previamente dos golpes, afirmación
que desde luego no podemos admitir, y que no pueden responder más que a una lectura parcial, sesgada e
interesada de esas declaraciones. Ya que si observamos la declaración que presta apenas trascurridas unas
horas de ocurridos los hechos (f. 23)

vemos que mantiene la misma tesis que ha mantenido a lo largo de toda la causa, si bien en esa primera
declaración se observa una cierta indeterminación respecto del autor, ya que al venirle por la espalda no pudo
verlo de forma directa. Manifestando allí: que efectivamente primero recibe dos golpes en la cara y mandíbula,
pero a renglón seguido añade que se lo propina una persona que viene por la espalda, que piensa es uno de
los vigilantes. En definitiva en ningún momento alude a dos episodios diferentes como se pretende, como
igualmente hace en su declaración ante el instructor (f. 66) en el que ya con más precisión, siguiendo idéntica
línea a su denuncia inicial y a la que posteriormente desarrolla durante el juicio, viene a mantener idéntica
postura, es decir que es la misma persona quien lo agarra por detrás y le golpea, no aludiendo a ningún
incidente previo, más que la pelea existente entre dos chicas en la que intenta mediar. Se añade igualmente la
existencia de una cierta animadversión hacia el acusado demostrada durante el juicio, mas al respecto hemos
se señalar que lo que nos haría cuestionar su testimonio, su falta de credibilidad subjetiva, seria la existencia de
una relación o enfrentamiento previo del que pudiera derivarse algún tipo de animadversión hacia el acusado,
que nos pudiera hacer dudar de la objetividad de su testimonio. Mas observamos que cuando denuncia los
hechos no sabe qué persona lo agarra, ya que lo sujeta por detrás sin mediar ningún tipo de intervención o
conversación previa, siendo posteriormente cuando con más tranquilidad y después de hablar con los amigos
que le acompañaban ese día, cuando lograr identificar a quien le agrede. Al cual hasta ese momento no
conocía, por lo que es difícil que pudiera actuar movido por resentimiento u odio, puede que actualmente no
le perdone el daño que le causo, lo que por otro lado no entendemos sea exigible, pero desde luego ello sería
algo que surgiría tras los hechos y su incriminación posterior, por lo que difícilmente podemos admitir que
vicie su testimonio, como de hecho lo entiende la Sala sentenciadora a la cual tras apreciar ese testimonio
de forma personal y directo le ofreció suficientes garantías de objetividad y veracidad, especialmente cuando
junto a él aparecen una serie de elementos periféricos que vienen a ratificarlo, como se desarrolla de forma
detallada en la sentencia.

Así entre estos elementos la sentencia menciona en primer lugar la propia declaración del acusado, que aun
cuando naturalmente trate de poner su acento en aquellos elementos, o interpretaciones alternativas, que le
benefician (las cuales, como veremos, otros elementos nos permiten descartar) deja clara dos cuestiones,
la primera que es el precisamente quien de forma personal y directa se encarga de "solucionar" el supuesto
altercado, además cogiendo por detrás al Sr.  Melchor  , lo que viene a ratificar la denuncia inicial e identificación
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posterior. Aludiendo a un episodio violento, cual es que lo agarra por detrás y lo saca, aun cuando según él lo
hizo por la cintura. De forma que vemos que hubo contacto físico y lo sacó contra su voluntad, lo que ya de
por si hace alusión a la existencia de una actuación violenta.

Elemento junto al que a modo de ratificación la sentencia continua valorando como nuevo elemento ratificador
la declaración de los amigos o acompañantes de la víctima ese día (  Landelino  ,  Celestina  ,  Nicanor  ), que
por tal motivo estaban junto a él presenciando el incidente de forma directa e inmediata desde que comienza
hasta que concluye, e incluso, alguno de ellos, posteriormente cuando es trasladado a un centro sanitario y
a presentar denuncia, y que naturalmente por ello pueden ofrecer una imagen más detallada acerca de los
hechos, por lo que a priori por la sola relación de amistad que les une con la víctima no puede descartarse sin
más su testimonio, aunque se sentaran durante la vista junto al Sr.  Melchor  , sino que sencillamente siendo
conscientes de este extremo analizar, como por otro lado hace la sentencia, críticamente su declaración.
Testigos que en general, aun cuando pueda existir alguna pequeña discrepancia en su testimonio, que en modo
alguno lo invalidaría al coincidir en los hechos sustanciales, ratificando la versión de la victima vienen a afirmar
que el acusado ante la existencia de un altercado, que concretan en el hecho de que dos mujeres estaban
peleando entre las que trato de mediar la víctima, sin mediar palabra lo agarro por detrás y lo saco a la fuerza
a la calle, donde una vez allí lo arrojo al suelo.

Cierto que junto a este grupo de testigos se presenta otro, mas vinculado al acusado, que en alguna medida
trata de aportar elementos que refuercen la tesis de su defensa. Circunstancia que viene siendo habitual ante
este tipo de situaciones, en que comparecen grupos más o menos afines a uno u otro, lo que desde luego no
puede resolverse, reduciendo la cuestión a un mero problema numérico, sino que independencia de cuantos
sean esos testigos, deberá valorarse críticamente uno y otro bloque con el fin de esclarecer lo acontecido,
como de hecho efectúa la sentencia, poniendo el acento en que estos testimonios vienen igualmente a ratificar
la existencia de la actuación violenta del acusado, en definitiva que literalmente sacó del establecimiento al
lesionado, aun cuando se pretenda alejar de la zona afectada los brazos del aquel al afirmar que lo llevaba
cogido de la cintura, ofreciendo a la par una causa alternativa, la pelea previa. Así nos encontramos con la
declaración: de  Isabel  , que de un lado alude a un barullo de gente y que lo cogió de la cintura, pero de otro lado
reconoce que estaba trabajando ocupada y detrás de la barra por lo que no vio mucho;  Jose Carlos  , otro de
los vigilantes, que reconoce no haber visto lo ocurrido en el interior al quedarse cuidando la puerta mientras el
acusado entró, afirmando igualmente que lo tenía cogido de la cintura y que al llegar al exterior cayeron ambos
al tropezar, apuntándose así esta posibilidad como causa de las heridas, pero que luego descarta el médico
forense, pero sí que aporta un elemento que viene a reforzar la tesis de la acusación, cual es que tardaría
unos tres minutos en salir, lo que apunta a una actuación expeditiva, por no decir precipitada, en línea con lo
que sostiene la víctima; apuntando en esa misma línea de la caída el testigo  Jesús Ángel  que afirma estar
fumando en la calle de espaldas, por lo que no vio mucho de lo ocurrido, pero ratifica la tesis de la caída, y
por ultimo;  Alejo  conocido del acusado que declara por primera vez durante la vista oral, que sería el único
testigo que vendría a abonar la tesis de la defensa y aun cuando se muestra un tanto impreciso sí que alude a
un enfrentamiento entre unas chicas a las que aluden el primer bloque de testigos aunque también se refiere a
que se inmiscuyeron unos chicos entre los que se incluiría la víctima, abonando la tesis de que pudiera haber
recibido un golpe por parte de un tercero, pero frente a ello resulta llamativo que no llegara a apreciar que
tuviera sangre en su rostro, como por otro lado sí que aprecian sus amigos, incluso antes de caer, añadiendo el
comentado testigo, que tras ese enfrentamiento se encarara al vigilante presa de un cierto nerviosismo, cuando
los testigos del primer bloque aluden a que quedó aturdido por consecuencia del golpe y su caída al suelo, lo
que no excluyen el acusado y el otro vigilante que afirman incluso haberle llevado agua para atenderlo, lo que
hace que resulte chocante, si existió esa pelea previa, y si a consecuencia de ella tuviera las graves lesiones
que se nos refieren en el informe médico forense, desplegara esa resistencia y esa actividad a que aludo el
testigo, lo que hace razonable el valor que le atribuye la sentencia, es decir, un valor meramente expresivo del
episodio violento protagonizado por el acusado, es decir el contacto físico con el Sr.  Melchor  .

Lo que nos pone en relación con el informe médico forense, tanto el informe que presta durante la instrucción
de la causa (f. 235) como la ratificación y ampliación que del mismo efectúa durante el juicio oral, del que
resulta que sufrió varias fracturas mandibulares, pérdida de cuatro piezas dentarias, así como fracturas
coronales de otras once piezas. Ofrece una explicación sobre la posible causa de estas lesiones, aludiendo
de un lado a un golpe directo, sin descartar que se pudiera producir por uno de la naturaleza del analizado,
ya que al recibir el golpe en la barbilla, en la zona central, podría tener consecuencias en ambos lados de la
mandíbula como ocurre en el presente caso. Aludiéndose en este caso por la defensa que en cualquier caso
al agarrar a una persona desde atrás para inmovilizarlo cogiéndolo del cuello, en su caso recibiría un golpe
tangencial, lo que excluiría ese resultado, pero frente a ello no podemos dejar de mencionar que la víctima en
todo momento distingue dos fases, un primer y fuerte golpe, y luego un segundo del que queda trabado, lo que
ya apunta, con independencia de que lo agarrara desde atrás, a un primer golpe fuerte y directo, no un mero
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rozamiento tangencial cundo se proponía pasarle el brazo alrededor del cuello. Descartando igualmente dicho
informe, que pudiera haber sido consecuencia de la supuesta caída accidental a que alude la defensa, ya que
también añadió que ese resultado no podría derivar de la misma, ya que hubiera sido necesario para ello que la
misma fuera acompañada de cierta energía cinética, como por ejemplo pudiera ser la caída desde una moto.

Por lo que en definitiva podremos afirmar que la sentencia de instancia, en línea a lo expuesto, supera el triple
juicio a que aluden las STS núm. 254/2017 de 6 de abril y 262/2017 de 7 de abril : el " juicio sobre la prueba",
al poderse afirmar que ha existido una suficiente prueba de cargo, obtenida y practicada con pleno respeto de
la legalidad constitucional y ordinaria exigible, sometida al control que supone la contradicción, inmediación
e igualdad con que se ha desarrollado el plenario; el " juicio sobre la suficiencia ", al observarse, tal como ya se
ha analizado, que esta prueba tiene la entidad suficiente como para desvirtuar la presunción de inocencia de
que se haya investido todo ciudadano, y; el " juicio sobre la motivación y su razonabilidad ", al poderse afirmar
que el Tribunal cumplió el deber de motivación que le incumbe al desarrollar ampliamente los motivos que le
llevan a afirmar el decaimiento de tal presunción.

TERCERO.- La defensa igualmente cuestiona la existencia de dolo en la agresión, al afirmar que el acusado
forma parte del servicio de vigilancia del local, profesión regulada por normas administrativas, en cumplimiento
de la cual ante un altercado en el local, a requerimiento de sus superiores acudió a remediar la situación y al
"plantarle cara" el responsable del mismo se ve obligado a invitarlo a abandonar el establecimiento. De lo cual
no puede deducirse ninguna intencionalidad.

Tal como desarrolla la STS núm. 452/2017 de 21 de junio , analizando de forma pormenorizada la consolidada
jurisprudencia de dicho Tribunal, con mención de numerosos precedentes, para la apreciación del delito
analizado no es exigible la concurrencia de un dolo directo, y aun cuando no baste la concurrencia del dolo
genérico de lesionar, es perfectamente admisible que ese resultado que cualifica el delito este abarcado por el
dolo eventual. Añadiendo que el dolo de lesionar en este caso va referido a la acción, pues el autor conociendo
o representándose que como consecuencia de la acción que voluntariamente desarrolla se va o puede producir
un resultado concreto de lesiones, ello no le hace desistir. De forma que la pérdida de un órgano no principal
producida por la agresión está abarcada por el dolo en la medida en que la acción realizada, con la intensidad
con la que fue producida, permite la representación del resultado.

Nuestro Tribunal Supremo, tal como desarrolla dicha sentencia, sigue a este respecto la teoría de la imputación
objetiva para explicar la relación que debe mediar entre acción y resultado, que supone que una vez
comprobada la necesaria causalidad natural, la imputación del resultado requiere además verificar: si la
conducta del agente ha creado un peligro no permitido, es decir, jurídicamente desaprobado y el resultado
producido haya sido la concreción de dicho peligro. Caso de faltar algunos de estos dos condicionantes
complementarios de la causalidad natural, se eliminaría la tipicidad de la conducta y, por consiguiente, su
relevancia para el derecho penal.

Por tanto, lo primero que debe ser comprobado, antes de imputar un determinado resultado a una acción
agresiva es si ésta es idónea, en virtud de una ley natural científica, para producirlo. Naturalmente se trata
de una cuestión cuya solución, como cualquier otra de hecho, queda confiada a la conciencia del Tribunal
pero éste no puede formar juicio al respecto sino sobre la base de una constatación pericial garantizada por
conocimientos especializados.

Señalando la comentada resolución como contrapartida que la creación de un peligro jurídicamente
desaprobado está ausente cuando se trate de riesgos permitidos, que excluyen la tipicidad de la conducta
que los crea, y próximos a estos los casos de disminución del riesgo, en los que el autor obra causalmente
respecto de un resultado realmente ocurrido, pero evitando a la vez la producción de un resultado más
perjudicial. Son de mencionar igualmente otros supuestos de ruptura de la imputación objetiva entre los que
se pueden incluir los abarcados por el principio de confianza, conforme al cual no se imputarán objetivamente
los resultados producidos por quien ha obrado confiando en que otros se mantendrán dentro de los límites del
peligro permitido, así como las exclusiones motivadas por lo que doctrinalmente se denomina la prohibición
de regreso, referidas a condiciones previas a las realmente causales, puestas por quien no es garante de la
evitación de un resultado.

Motivo que igualmente procederá desestimar, dado que no negamos que en el momento de los hechos
el acusado estuviera desarrollando una actividad laboral. Pero precisamente por tratarse de una actividad
reglada, que no puede desarrollar cualquier persona al ser necesaria una cierta preparación, la cual por los
antecedentes profesionales y "hoja de servicios" a que alude la defensa, hemos de afirmar que poseía. Hace
que nos permita presumir que en cuanto profesional es conocedor de las técnicas adecuadas para solucionar
un conflicto, sin necesidad de recurrir a la violencia física, y ante una eventual resistencia que haga inevitable
recurrir a ella, hacerlo de modo que pueda inmovilizar o reducir a la persona, mediante el empleo de unas
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técnicas adecuadas que aseguren ese resultado, sin causar unos especiales daños personales. Técnicas que
sin embargo en este caso particular optó por desconocer, ya que tal como resulta de los hechos probados
admitidos por la sentencia se inclina por una solución expeditiva, de forma que sin mayor averiguación,
ni dialogo, a la primera persona que ve, y que le parece el causante del altercado, lo neutraliza, para lo
cual le propina primero un fuerte golpe en el mentón cuya violencia unido a lo sorpresivo del ataque anula
cualquier posibilidad de reacción, para acto seguido inmovilizarlo y tras agarrarlo fuertemente del cuello
sacarlo arrastras del local y una vez fuera dejarlo caer al suelo. Lo que desde luego parece exceder en
mucho de la actitud que debe demostrar un modélico empleado, aun cuando haya solucionado el incidente
en apenas tres minutos. La sentencia pone énfasis en la fortaleza física del acusado, tal como tuvo ocasión
de apreciar el tribunal de forma directa, a lo que añadimos nosotros su preparación especifica y la violencia
e intensidad que necesariamente debió llevar el golpe para ocasionar ese resultado. Por lo que desde luego
no nos resulta admisible, que no se representara siquiera que su actuación pudiera tener unas consecuencias
de esa naturaleza.

CUARTO.- Partiendo de la base que, a tenor de los razonamientos anteriores, hemos concluido coincidiendo
plenamente con la sentencia objeto de impugnación, que sin perjuicio de que ejerciera presión sobre el cuello
de la víctima desde atrás, con carácter previo o a la vez que le pasaba su brazo alrededor de él le propino un
fuerte golpe en el mentón, del que se derivó la pérdida de las piezas dentarias en cuestión, al poderse excluir la
existencia de un incidente previo durante cuyo desarrollo pudiera haber recibido algún otro golpe. La defensa
cuestiona, de un lado, que el resultado se debiera exclusivamente al impacto recibido, entendiendo que a tenor
de la pericial médico forense puede deducirse que en ese resultado tuvo una activa participación el hecho de
que el Sr.  Melchor  tuviera, según sus alegatos, " una dentadura que ya estaba, diríamos reparada " y " que con
anterioridad a los hechos tenia empaste en los dientes y en las muelas " y que su " higiene bucodental pudo ser
un motivo de facilidad en la perdida de piezas y ruptura de coronas ". Cuestionando, de otro lado, a tenor de la
moderna doctrina jurisprudencial sobre la posible inclusión de la pérdida de piezas dentarias en el ámbito del
artículo 150 del Código Penal , que en cualquier caso no se podrían calificar los hechos como constitutivos de
un delito de lesiones cualificado por la pérdida de un miembro no principal.

Debemos descartar el primer aspecto, dado que en contra de lo alegado y tras revisar el informe médico-
forense, tanto el obrante al f. 235 de la causa como su posterior ratificación durante el juicio oral, salvo la
mención que se hace en el informe escrito respecto a la pieza dental 16 que tenía una caries previa, no
encontramos base alguna que nos permita afirmar que una supuesta deficiente conservación de la dentadura
de la víctima fuera un factor coadyuvante a la posterior pérdida de piezas dentales que sufre. Ya que es cierto
que a preguntas del Ministerio Fiscal hace alusión a un mal estado de las coronas, pero por el contexto del
interrogatorio se observa claramente que se refiere a un momento posterior a la intervención odontológica,
es decir, al resultado de la misma. Aludiendo de una forma genérica, a preguntas de la defensa, a que
tenía empastes previos, pero de ello se hace difícil deducir las consecuencias que se pretenden extraer,
especialmente cuando se observa que el médico forense no se ha referido a esta posibilidad, relacionando
directamente el resultado con la agresión sufrida.

Para una adecuada resolución del alegato formulado en torno a la calificación jurídica, al hilo de lo ya
desarrollado con total corrección por la resolución recurrida y aun a riesgo de resultar reiterativos, hemos de
partir del acuerdo plenario de la Sala segunda del Tribunal Supremo de fecha 19 de abril de 2002 por el que
se estableció que " la pérdida de incisivos u otras piezas dentarias, ocasionada por dolo directo o eventual, es
ordinariamente subsumible en el artículo 150 del Código Penal . Este criterio admite modulaciones en supuestos
de menos entidad, en atención a la relevancia de la afectación o a las circunstancias de la víctima, así como a la
posibilidad de reparación accesible con carácter general, sin riesgo ni especiales dificultades para el lesionado.
En todo caso, dicho resultado comportará valoración como delito, y no como falta ".

De forma que tal como desarrolla la STS núm. 883/2016 de 23 de noviembre , no puede derivarse por la
mera pérdida de una pieza dentaria la aplicación del artículo 150 del Código Penal , sino que para ello es
preciso atender a tres aspectos: la relevancia de la afectación, es decir, la importancia de la secuela, su
trascendencia estética y su repercusión funcional; las circunstancias de la víctima, entre ellas el estado de las
partes afectadas y la trascendencia que la modificación pueda suponer, y; las posibilidades de una reparación
accesible.

Para la valoración de estas circunstancias, ha de tomarse en consideración que por la propia pena establecida
para este tipo el legislador pretende sancionar conductas especialmente graves, lo que aconseja excluir
aquellos supuestos de menor entidad, para lo que esta pena pueda resultar desproporcionada ( STS núm.
437/2002, de 17 de junio ). A tal fin la STS núm. 652/2007, de 12 de julio , señala la posibilidad de
modular su aplicación en atención a las circunstancias concurrentes, permitiendo así incorporar criterios
de proporcionalidad, entre los que se podrían incluir aspectos de índole objetivo tales como: el número de
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piezas dentarias afectadas, su localización y visibilidad; las características de su imitación artificial por vía
de intervención facultativa, de su consistencia y morfología; las lesiones que padezca con anterioridad la
víctima; etc., junto a las circunstancias concurrentes derivadas de los hechos, como pudiera ser la brutalidad
de la acción, así como los avances médicos en orden a una adecuada reparación. Lo que hace que debamos
atenernos a las circunstancias concurrentes en cada caso en particular, sin posibilidad de aplicar fórmulas o
criterios generales.

A pesar de lo cual la STS núm. 482/2006, de 5 de mayo pone de manifiesto que dicho alto Tribunal (con
mención de las STS núm. 1079/2002 , 20/2003 , 524/2003 , 1022/2003 , 1270/2003 y 838/2005 ) ha venido
considerando que si no hay alguna circunstancia especial que acompañe a la pérdida de la pieza, como pudiera
ser alguna dificultad concreta para su reparación odontológica, se aplica al caso el delito básico del art.
147, no así cuando se trata de pérdida de dos o más piezas, salvo que éstas se encontraran anteriormente
deterioradas.

Consideraciones que nos han de llevar a desestimar este motivo, dado que no podemos dejar de lado que la
víctima inicialmente tuvo la perdida de tres piezas dentarias (14, 35, y 36), así como fracturas coronales en
doce piezas (14, 15, 16, 24, 25, 34, 35, 36, 42, 43, 45 y 46), lo que hace que aun cuando puedan ser reparadas
esas piezas mediante coronas, implantes o técnica similar, queda una boca en un estado precario, teniendo
en cuenta la juventud de la víctima (26 años) y el número de años que previsiblemente ha de servirse de ella,
junto al desgaste natural y ordinario que está necesariamente ha de tener. Estado que hace que en un futuro
próximo puedan producirse nuevas pérdidas, de hecho durante el juicio hizo alusión a que las coronas no le
habían quedado bien, lo que podría facilitar la pérdida de sucesivas piezas, como de hecho ha ocurrido, ya
que finalmente ha perdido también la pieza 24, con lo que se elevan a 4 las piezas perdidas. Por lo que este
episodio lo ha condenado a tener que seguir un prolongado tratamiento odontológico, que de hecho no ha
concluido, así como presumimos que un cuidado y una vigilancia especial de su dentadura. Sin olvidar las
fracturas que sufre en sus mandíbulas y la necesidad de incorporarle material de osteosíntesis. Por lo que si
a ello añadimos las circunstancias concurrentes en los hechos, en definitiva de la brutalidad de la acción, con
arreglo a la doctrina expuesta, en modo alguno nos resultan desproporcionadas las consecuencias que liga
a los hechos la sentencia impugnada.

QUINTO.- Por lo que pudiendo calificar la sentencia objeto de recurso como totalmente correcta, tanto por lo
que se refiere a la valoración que efectúa de la prueba obrante en la causa, de la cual obtiene unas conclusiones
que en modo alguno se nos muestran como contrarias a las reglas de la lógica y el sentido común. Como
son igualmente aceptables, las consecuencias de índole jurídico que liga a los hechos previamente aceptados
como probados, tal como en ella misma se desarrolla, procederá sin mayor dilación su integra confirmación,
en la medida que estas consideraciones en modo alguno quedan desvirtuadas ni afectadas por las razones
en que se funda el recurso.

SEXTO.- En consecuencia procederá desestimar el presente recurso y confirmar la resolución a que afecta,
imponiendo, de existir, el pago de las costas procesales correspondientes a esta alzada a la parte apelante.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, la Sala Civil-Penal del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana,

ha decidido:

PRIMERO: DESESTIMAR el recurso de apelación interpuesto por la Procuradora de los Tribunales Dª EVA
GARCIA ANTICH en nombre y representación de D.  Iván  .

SEGUNDO: DESESTIMAR el recurso de apelación supeditado interpuesto Dª MARIA ANTONIA FERRER
GARCIA-ESPAÑA en nombre y representación de GENERALI ESPAÑA, S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS.

TERCERO: CONFIRMAR la sentencia a que el presente rollo se refiere, imponiendo, de existir, el pago de las
costas procesales correspondientes a esta alzada a la parte apelante, con inclusión de las correspondientes
a la acusación particular.

Notifíquese la presente sentencia al Ministerio Fiscal y a las partes personadas, con la advertencia de que
contra la misma cabe preparar ante este mismo Tribunal, recurso de casación para ante el Tribunal Supremo
dentro del plazo de cinco días, a contar desde la última notificación, en los términos del artículo 847 y por los
tramites de los artículos 855 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Criminal ; y una vez firme, devuélvanse
las actuaciones al órgano jurisdiccional de su procedencia, con testimonio de la presente resolución.

Así, por esta nuestra Sentencia, de la que se llevara certificación al rollo, definitivamente juzgando, lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.
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PUBLICACIÓN.- Extendida y debidamente firmada la anterior resolución definitiva en el día de su fecha, se
procede a su publicación y depósito en la Oficina Judicial en la forma establecida en el art. 212 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil . Doy fe.


